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de Chillán Viejo ñ.
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MODIFICA HORAS DE DOCENTE TITULAR
oe ooñe ANGELA DANTELA yEVENES ouEZADA

DEcREro(E)N' 1031
CHTLLAN vrEJo, 2? Fí3 [)11

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públ¡cos a la Adm¡nistración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" 1 " FUa Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profes¡onales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", Decreto No 170 de
Educación y ley N" 20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profes¡onal Docente y
modif¡ca Otras Normas.

CONSIDERANDO:
1.- Jornada Laboral de los Profesionales de la Educación.

según tabla del artículo 129, DS No 453/1991, ha sido reemplazado por lo dispuesto en la Ley No
20.903.-

2.- Decreto Alcaldicio (E) N" 31 14 de fecha 18.1 0.2019, que
nombra docente titular a contar del 25.04.2019, por 44 horas cronológicas semanales en el Liceo
Juan Arturo Pacheco Altamirano Enseñanza Bás¡ca de la comuna de Ch¡llán V¡ejo, conforme PlE.

3.- La necesidad de mod¡f¡car horas docente t¡tular a contar
01 .O3.2O2'l hasta 28 02 2022

OECRETO:
'1.- MODIFICASE, horas docentes titular a contar 01.03.2021

hasla 28.02.2022 en el punto No 01 a continuación de Decreto, en las condic¡ones que se indican:

Dir. Administración Educación Municipal

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
ANGELA DANIELA YEVENES QUEZ ADA
15.677 .210-0
PROFESORA EDUCACION BASICA, POSTITULO EDUCACION
DIFERENCIAL MENCION EN RETARDO MENTAL
DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA
44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 0'1.03.2021 HAST A 28.02.2022
TEMPRANO
NECESIDAD DE PERSONAL
TITULAR 44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO NO 31 14 DEL ,I8.1 0,2019

GOS

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
OBSERVACIONES

Decreto arsubtituro 21, n", o?,-rHi"Y]¡:?J1,,?:'i: ffi.Jffi:s,"i""'ff;:io"lu"t",)#","""H
Area de lntegración.

3.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese, Registrese y Remítase
este Decreto con los antecedentes que corresponda a la Contraloria General de la República para
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su registro y control poster¡or.
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